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ACTA 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO 

PLENO DE TRES CANTOS EL DÍA 22 DE ENERO DE 2010 

 
PRESIDE: 

D.  JOSÉ FOLGADO BLANCO (P.P.) 

 

ASISTEN: 

D. JESÚS MORENO GARCÍA (P.P.) 

Dª ARACELI TEMPRADO PASTOR (P.P) 

D. JESÚS MARIA SERRADA DÍAZ (P.P.) 

Dª MARÍA SOLEDAD LÓPEZ ALVÁREZ (P.P.) 

Dª Mª DEL CARMEN POSADA MARTÍNEZ (P.P.) 

D. ANTONIO ANGEL AVILÉS GARCÍA (P.P.) 

Dª MARIA OLIMPIA ZELAYA BOQUIN (P.P) 

D. VALENTÍN PANOJO GUTIERREZ (P.P.) 

D. ANTONIO GALLARDO PALOMERO (P.P.) 

Dª MANUELA GÓMEZ GONZÁLEZ (P.P.) 

D.  MIGUEL AGUADO ARNÁEZ (P.S.O.E.) 

Dª LIDIA MARTÍNEZ MORA (P.S.O.E.) 

D.  J. A.  GONZÁLEZ DE LA VEGA (P.S.O.E.) 

D. JORGE DÍEZ GÓMEZ (P.S.O.E.) 

D.  M. ANGEL ORTEGA GUERRERO (P.S.O.E.) 

Dª ANA A. VICENTE CINTERO (P.S-O.E.) 

D.  JOSÉ LUIS MARTÍNEZ CESTAO (I.U.) 

Dª ARACELI GÓMEZ GARCÍA (A.P.T.C.) 

 
 
SR. VICESECRETARIO: 

D. DANIEL NOGUEIRA MARTÍNEZ 

 
 
 

 
En el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, siendo 

las   ocho horas y treinta y seis minutos del día 

viernes veintidós de enero de 2010, previa 

convocatoria al efecto, se reúnen, a los efectos de 

celebrar sesión  extraordinaria del Ayuntamiento, los 

señores Concejales Electos, bajo la Presidencia del Sr. 

Alcalde-Presidente, D. JOSÉ FOLGADO BLANCO, y 

actuando como SECRETARIO, el VICESECRETARIO 

del Ayuntamiento de Tres Cantos, D. DANIEL 

NOGUEIRA MARTÍNEZ. 

 

Comprobada la asistencia de todos los Concejales 

Electos, menos Dª VERÓNICA GÓMEZ GALLEGO, 

que excusa su asistencia, el Sr. Alcalde-Presidente 

declara abierta la sesión, procediéndose, acto seguido, 

a considerar los asuntos, conforme al orden del día 

inicialmente fijado. 
 

 

O R D E N   D E L   D I A 

 
Nº 001/10.-  MODIFICACIÓN DE LA 

FECHA DE CELEBRACIÓN DEL PLENO 

ORDINARIO MUNICIPAL CORRESPONDIENTE 

AL MES DE ENERO DE 2010. 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

Nº 001/10.-  MODIFICACIÓN DE LA FECHA DE CELEBRACIÓN DEL PLENO 

ORDINARIO MUNICIPAL CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE 2010. 

 
José Folgado Blanco, Alcalde de Tres Cantos, presento para su deliberación y votación 

en la próxima sesión del Pleno municipal la propuesta siguiente: 

 

Acuerdo de Pleno por el que modifica la fecha de celebración de la 

sesión plenaria ordinaria  correspondiente al mes de enero de 2010. 
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ACTA 

El artículo 46.2, letra a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local exige que el Pleno celebre sesión ordinaria como mínimo cada mes en Municipios 

de más de 20.000 habitantes.  

 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 47 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 

18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en 

materia de Régimen Local, 40.1 del Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de Tres Cantos y 

78.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades locales, corresponde al propio 

Pleno mediante acuerdo establecer, si así lo estima oportuno y respetando en todo caso esa 

periodicidad mínima, otra inferior o la concreta determinación del día y hora de celebración de 

las sesiones plenarias ordinarias, siendo competencia de la Alcaldía, en defecto de dicha 

determinación, la fijación del día y hora de dicha celebración con la periodicidad 

preestablecida. 

 

El Pleno municipal de Tres Cantos, en sesión especial organizativa celebrada el 29 de 

junio de 2007, adoptó el Acuerdo de Pleno 18/2007, cuyo pronunciamiento primero determina 

que “las sesiones ordinarias del Pleno de la Corporación, tendrán lugar el último jueves, no 

festivo, de cada mes, a las 17:00 horas, en el Salón de Sesiones del Ayuntamiento, o lugar 

habilitado al efecto, en su caso”, atribuyendo su pronunciamiento tercero a la Alcaldía la facultad 

de suspender o trasladar dentro del mismo la celebración del mismo en determinados supuestos, 

dando cuenta previamente a la Junta de Portavoces. 

 

En atención a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que le reconoce los artículos 

40.1 del Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de Tres Cantos y 78.1 del Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de organización, 

funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades locales ordenamiento jurídico, el Pleno, a 

propuesta de la Alcaldía, 

 

ACUERDA: 

 

Único. ESTABLECER como fecha y hora de celebración de la próxima sesión plenaria 

ordinaria, en primera convocatoria, el miércoles 27 de enero de 2010 a las 17:00 horas. 
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ACTA 

INTERVENCIONES 

 

D. JOSÉ FOLGADO BLANCO.- Bien, buenos días se inicia esta sesión extraordinaria del 

Pleno, muchas gracias y pido disculpas por estos cinco minutos de retraso, tiene un único 

punto del orden del día, ese punto único es el de establecer como fecha y hora de celebración de 

la próxima sesión plenaria ordinaria en primara convocatoria, el viernes miércoles 27 de enero 

de 2010 a las 17 horas, ¿hay algo que comentar? ¿Votos a favor de este cambio en 24 horas de 

la fecha de celebración del Pleno Ordinario del mes de enero? 

 

SR. SECRETARIO.-  Por unanimidad de los presentes, 11 (once) votos del Grupo Popular, 7 

(siete) correspondientes al Grupo Socialista, 1 (uno) perteneciente al Grupo de Izquierda Unida 

y 1 (uno) de Alternativa Popular de Tres Cantos. 

 

D. JOSÉ FOLGADO BLANCO.- Muy bien, muchas gracias, se levanta la sesión. 

 

CIERRE DEL ACTO 

 

Agotado el temario del Orden del Día la Presidencia declara finalizada la sesión, siendo 

las ocho horas y treinta y siete minutos de este mismo  día de su inicio. 

En prueba de todo lo cual se levanta la presente acta que firma el Sr. Alcalde-

Presidente, en unión de mí, el Vicesecretario en funciones de Secretario del Ayuntamiento, a 

los solos efectos de fe pública. 

 

EL ALCALDE-PRESIDENTE          EL VICESECRETARIO  

 

 

Fdo. D. José Folgado Blanco     Fdo. Daniel Nogueira Martínez 

 


